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de Cali, 13 de'febrero de 2019

Señora
JENf{FER AGU I RRE ARANGO
Asistente de propietarb &lpredio
Avenida 2A Norte No. 77-01/ Brises de kie áIernos
Bdet¡e a! Fdndo del §anio * h tm* de ia unidad §lFBgSE§
§antiaga {e Cali

Asunto: Respxesta a $clicitud

En atención a su solicitud radica& No. 122822019 del 08 de hbrso & 2019 pr medio de la cuel
sdicita información sobre el ffimite de psrmiso de vertirhiértto+ ya que d€sdc radico carta
No.484122018 del 04 de iutio no he.rocibido mmunioación alguna por perte @ BtE entidad, por lo
gue para usted,todo eetaba confomre a lo requerido, rne parmito hader la efiuienE adare&tn:

,r:: ,

i r., El 29 de enarc *e eOtA mediante rdicedo Ho. 92432018 rol¡Cil*l'. d§',{rc¡ríÉq:¡6
vertimientos, para el pr.edio irtentificado con matr[cula inmobiliaria No. 370.5,*1ffi8, ubicado
en el municipio de Yumbo, departamento del Valle del Cauca, que dB la revisión de
documentos realizada se hizo neearario reqrmrir la dos.lmgtteción irdicada en el ofrcio
071T92432018 del 13 de msrzo & 2018, y s€ otoqó un tiempo de m&dmo de 15 dí*
para prG*€ntar la totalidad de la documer¡tación.

2. Or" A oficlo fue enviado a la dirccción Avenida 2A NorE Ho. 7741/ Bi¡es da 1o8 álame,
el cual fue devuetto por el coneo certifido 472; no obetante el oficb fue rac¡Wo
F€rsonelrfiEnte eil le¡ ofiei¡ae d*-stta Entidad, Fsr el *añcr Jolg¿ ls¡ael, ñüalerg:ra
identificado con cedula de ciurldanía No. 104857ffi, el día 2 de abril de 2018.

' 3. Gue el pl*ao epteblácidc pars ie BrÉBst de le dou,¡mentmión reguer*ra en el fficio 071&
92¿t32018 del 13 de mezo de 2018, ee venció el 23 e ahil de 2018, docurnentrción que
no fue atlegeda dentro dsl término y en su totalidad.

Confnrme e lo anteriar la corpreción procedió a em*tir *eto ¡nr et euet,se rtsctar¡ +l @fctimk*n§
tácito y archivo ds solicitrld de fecha 23 dB meyo de 2018. y mediantc ofic¡o No. 0713-92432018 dÉ
la misma fecha se envfa citación pere realizer la notiñeción perronel, a la dirección que obra
dentro del o<pediente.
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De otra parte el día 8 de febr.ero de 2019, usted se acercó a la corporac¡ón y se le brindo toda la
información sobre el estado del trámite, y en virtud de que no fue posible la notificación personal,
ni por aviso, esta se publicó el día 11 de febrero de 2019 en la página de la corporación de
conformidad con el artículp 69 del Código derProcedimiénto Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo.

Así entonces el trámite de permiso de vertimiento se encuentra archivado al momento, y la
notificación se considera surtida a los 5 ciías'hábiles después de fijada en la página electiOnicá Oe

la corporación, cabe recordar que contra el auto de archivo procede el recurso de'reposición, el
cualdeberá interponerse'dentro de los 10 días hábiles siguientes a la notificación.

Cordialmente;

ADO ANIZARES
Teriitorial

/\
Elaboré: Erika Varon §anátrez - TécnicalAdministrativa - Dar Suroccidente/t'
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Aichívese en: Soliicitud No. 92432018
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